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ACTA NUMERO CATORCE.- En la Sala de Reuniones ubicada en el Edificio Municipal de Nuevo Lourdes, del 

Distrito de Colon, Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, a las nueve horas del día 

veintisiete de Agosto del año dos mil veinticuatro, se instala la presente SESIÓN ORDINARIA, la cual fue 

convocada, y una vez verificada la asistencia de los miembros del Concejo Municipal, la cual es presidida por la 

señora ANA JANET GONZÁLEZ SERMEÑO, en su calidad de Alcaldesa Municipal, juntamente con la presencia 

de la Síndica Municipal señora MARINA ARACELY TOLENTINO MONTES, y los Regidores/as Propietarios/as y 

Suplentes respectivamente en su orden señores(as): JORGE ALBERTO QUITEÑO GRANADOS, MARIA 

ISABEL RIVAS DE HUEZO, NOE SAMAEL RIVERA LEIVA, ANDRES ERNESTO LOPEZ SALGUERO, MARIO 

ALEXANDER RIVERA OLIVORIO, MARIA ROXANA GONZALEZ VALLE, XIOMARA PATRICIA 

LANDAVERDE ARRIAZA Y NELSON ANTONIO HERNANDEZ CALDERON, también se cuenta con la 

presencia del Secretario Municipal WILBERTO RODOLFO ARRIAGA GODOY. Y comprobado que ha sido el 

quórum, de conformidad al Artículo 41 del Código Municipal, la señora Alcaldesa Municipal DECLARA ABIERTA 

la presente sesión; Asimismo se le da lectura a la AGENDA a desarrollarse, siendo la siguiente: 1.- 

Comprobación del Quórum, 2.- Apertura de Reunión, 3.- Lectura y Aprobación de los Puntos de Agenda, 4- 

Aprobar Prestación Económica por Retiro Voluntario a favor de Empleados/as Municipales, 5.- Otorgar 

Personerías Jurídicas de ADESCOS, Municipio de La Libertad Oeste, 6.- Reconocimiento de Deuda de Ataúdes, 

Distrito de Jayaque, Municipio de La Libertad Oeste, 7.- Aprobar Apertura de Cuenta de Ahorro en el Banco 

Agrícola, S.A. denominada: Alcaldía Municipal de La Libertad Oeste, para manejar FONDOS PROPIOS, 8.- 

Autorizar Pago a favor de la Sociedad VASAN, S.E.M. de C.V., relacionado a la Disposición Final de Desechos 

Sólidos, de los Distritos que Integran La Libertad Oeste, 9.- Aceptar Donaciones de Zonas Verdes por parte de la 

Lotificación BELEN II, Distrito de Colon, La Libertad Oeste, 10.- Puntos Varios, 11.- Cierre.- La cual aprueban en 

todas y cada una de sus partes, sin ninguna modificación.- Posteriormente se procede al DESARROLLO DE LA 

REUNION, donde se discutió y se analizó la agenda aprobada y se emitieron los siguientes Acuerdos: 

ACUERDO NUMERO UNO.- El Concejo Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La 

Libertad, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el 

Gobierno de los Municipios como lo establece el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, desarrollado en 

el Código Municipal en su Artículo 24 y en el Articulo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que 

tiene carácter deliberante y normativo, que se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores 

propietarios cuyo número será proporcional a la población y cuatro regidores suplentes, para sustituir 

preferentemente a los propietarios del mismo partido, en caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo 

económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente 

para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio 

constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio 

determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la 

participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio 

gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común 
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general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que por 

Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el Diario Oficial número 110, Tomo 

número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, el 

cual por medio del Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su administración, continuara 

dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos 

distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los actuales municipios no 

desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración el Municipio de La 

Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, los cuales son: 

Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de Talnique.- V) Que 

se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La Libertad Oeste.- VI) 

Que existe interés por parte del personal de la Alcaldía Municipal de La Libertad Oeste, contratados bajo sistema 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, así como aquellos nombrados por Contrato Individual de 

Trabajo, a acceder a un plan de retiro voluntario que les brinde un mejor beneficio económicos al establecido 

actualmente por las leyes del país.- VII) Que los Artículos 38 ordinal 5 y 12 con relación al Artículo 52 todos de la 

Constitución de la Republica, reconocen y consagran los derechos de los trabajadores a recibir una prestación 

económica por su retiro voluntario, dichos derechos son irrenunciables.- VIII) Que asimismo los Artículos 53-A 

53-B, 53-D, 53-E y 53-F de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, establecen parámetros para la 

determinación de la prestación económica, a aquellos empleados municipales que renuncien de manera 

voluntaria, los cuales son dignos de adoptar y mejorar en consideración a la capacidad económica de la 

municipalidad y en reconocimiento de la labor desempeñada por el/a empleado/a en sus años de servicio a favor 

de la municipalidad.- IX) Que por tal razón mediante Acuerdo número TREINTA, de Acta número UNO, de sesión 

ordinaria celebrada el 02 de Mayo de 2024, se aprobó DECRETAR E IMPLEMENTAR EL PLAN DE RETIRO 

VOLUNTARIO PARA EMPLEADOS/AS QUE SE ENCUENTREN BAJO LA LEY DE LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL O POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, lo cual entro en vigencia el día 

veintiuno de Mayo del presente año.- X) Que a consecuencia del plan de retiro aprobado e implementado, se 

tiene a la vista informe presentado y suscrito por la Licenciada Ileana Margarita García de Cansinos, en su 

calidad de Gerente Administrativa Municipal, de fecha veintidós de Agosto del presente año, donde remite 

nómina de colaboradores municipales que se han apegado al PLAN DE RETIRO VOLUNTARIO, para lo cual han 

presentado la renuncia voluntaria en hojas proporcionadas por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, es por 

ello que es necesario autorizar al/a Tesorero/a Municipal hacer las erogaciones correspondientes bajo el 

concepto de Indemnización por prestaciones económicas por retiro voluntario. XI) POR LO TANTO Y EN 

ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De conformidad en las 

facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, Artículos 51 Numeral 1), 52, 53-A 

y siguientes de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal y Articulo 54 del Código de Trabajo, por unanimidad 
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se ACUERDA: I) APROBAR EL DESEMBOLSO DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS POR RENUNCIA 

VOLUNTARIA, de acuerdo a los montos presentados por la Gerencia Administrativa Municipal y calculados 

efectuados por el Área Legal y Recursos Humanos, los cuales fueron realizados sobre la base de las condiciones 

establecidas en el PLAN DE RETIRO VOLUNTARIO para los/as empleados/as del Municipio de La Libertad 

Oeste, los cuales se detallan a continuación:     

No NOMBRE 

 

DISTRITO CARGO FECHA DE 

RENUNCIA 

MONTO 

01 Walter Bladimir Torres Pérez Colón Auxiliar de 

fumigación 

19/08/2024 $ 2,517.90 

02 Kevin Jhonatan Peraza López Colón Comunicaciones 20/08/2024 $ 2,976.16 

03 Adilio Alberto Barillas Monterrosa Colón Auxiliar 

Administrativo 

21/08/2024 $ 2,976.16 

     TOTAL …………... $ 8,470.22 

II) De conformidad al Artículo 91 del Código Municipal AUTORIZAN al/a TESORERO/A MUNICIPAL o quien 

haga sus veces, para que erogue de FONDO MUNICIPAL, los DESEMBOLSOS DE LAS PRESTACIONES 

ECONOMICAS POR RENUNCIA VOLUNTARIA de los/as empleados/as municipales antes relacionados, bajo la 

cifra presupuestaria número 51701, asignada en el presupuesto municipal vigente, tomando como parámetro el 

cálculo presentado al efecto, según disponibilidad presupuestaria y financiera. Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a la Gerencia Administrativa Municipal, Unidad Financiera Institucional y Unidad de Tesorería para los 

efectos legales pertinentes.- ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal del Municipio de La Libertad 

Oeste, departamento de La Libertad, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 

CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios como lo establece el Artículo 202 de la Constitución de 

la Republica, desarrollado en el Código Municipal en su Artículo 24 y en el Articulo 12 del Código Electoral, 

estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante y normativo, que se integrara con un Alcalde, un 

Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será proporcional a la población y cuatro regidores 

suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del mismo partido, en caso de ausencia.- II) Que de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de 

autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado 

principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el 

municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un 

territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) 

Que por Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el Diario Oficial número 

110, Tomo número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la Reestructuración 

Municipal, el cual por medio del Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su administración, 
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continuara dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta 

y dos distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los actuales municipios no 

desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración el Municipio de La 

Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, los cuales son: 

Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de Talnique.- V) Que 

se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La Libertad Oeste.- VI) 

Que conforme al Artículo 34 del Código Municipal, establece que: “Los acuerdos son disposiciones específicas 

que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de 

procedimientos con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente”.- VII) Que los habitantes de las 

comunidades en los barrios, colonias, cantones y caseríos, podrán constituir asociaciones comunales para 

participar organizadamente en el estudio, análisis de la realidad social y de los problemas y necesidades de la 

comunidad, así como en la elaboración e impulso de soluciones y proyectos de beneficio para la misma. Las 

asociaciones podrán participar en el campo social, económico, cultural, religioso, cívico, educativo y en 

cualquiera otra que fuere legal y provechoso a la comunidad.- VIII) Que las asociaciones comunales, tendrán 

personalidad jurídica otorgada por el Concejo respectivo.- IX) Que las asociaciones comunales se constituirán 

con no menos de veinticinco miembros de la comunidad, de los cuales al menos el treinta por ciento deberán ser 

mujeres, mediante acto constitutivo celebrado ante el Alcalde o funcionarios y empleados delegados para tal 

efecto, el cual se asentará en un acta. Además, deberán elaborar sus propios estatutos que contendrán 

disposiciones relativas al nombre de la asociación, su carácter democrático, domicilio, territorio, objeto, 

administración, órganos directivos y sus atribuciones, quórum reglamentario, derechos y obligaciones de la 

asociación, normas de control, fiscalización interna, modificación de estatutos y todas las demás disposiciones 

necesarias para su funcionamiento. La constitución y aprobación de estatutos se hará en asamblea general 

extraordinaria especialmente convocada al efecto.- X) Que por tal razón se tiene a la vista solicitud de inscripción 

y otorgamiento de personería jurídica, acta de constitución, nómina de la junta directiva electa; y los respectivos 

estatutos de la “ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL COMUNIDAD MONTESOL, DISTRITO DE 

TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, que podrá 

abreviarse “ADESCOCM”, tal como establece el Artículo 121 inciso primero del Código Municipal.- XI) Que este 

Concejo Municipal deberá resolver a mas tardar dentro de los quince días siguientes de presentada la solicitud.- 

XII) Que en cumplimiento a la disposición legal antes relacionada, cada uno de los miembros de este Concejo 

analizan y discuten ampliamente los Estatutos de la Asociación en referencia, los cuales constan de sesenta y un 

Artículos; y tomando en cuenta que no se encontró disposición alguna que contraríe las Leyes y Ordenanzas, al 

Orden Público, ni a las Buenas Costumbres y que cumplen los requisitos establecidos en el Articulo 120 del 

Código Municipal, en consecuencia toman a bien aprobar los estatutos y otorgar la personería jurídica a dicha 

asociación para efectos de publicación en el Diario Oficial.- XIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De conformidad a las facultades que nos otorgan 
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los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4, 14 

y 23, Artículos 34, 35, 43 y 118 y siguientes del Código Municipal, por unanimidad se ACUERDA: I) APROBAR 

en todas y cada una de sus partes los Estatutos de la “ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 

COMUNIDAD MONTESOL, DISTRITO DE TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, que podrá abreviarse “ADESCOCM”, los cuales constan de sesenta y 

un Artículos. II) Se le concede su PERSONERIA JURIDICA, de conformidad a los Artículos 118, 119, 120 y 121 

del Código Municipal. III) Publíquese el presente Acuerdo y los Estatutos de la Asociación en el Diario Oficial. 

Certifíquese y Comuníquese a donde corresponda para los efectos de Ley.- ACUERDO NÚMERO TRES.- El 

Concejo Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios como lo 

establece el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, desarrollado en el Código Municipal en su Artículo 

24 y en el Articulo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante y 

normativo, que se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será 

proporcional a la población y cuatro regidores suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del 

mismo partido, en caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la 

Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del 

municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa 

primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con 

personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la 

formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte 

instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para 

cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que por Decreto Legislativo N-

762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el Diario Oficial número 110, Tomo número 439, de fecha 

14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, el cual por medio del 

Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su administración, continuara dividido en los actuales 

catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales, que los 

municipios se integraran con uno o más distritos y los actuales municipios no desaparecerán y se convertirán en 

distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración el Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La 

Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, los cuales son: Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, 

Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de Talnique.- V) Que se inició una nueva administración 

municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de 

Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad del Municipio de La Libertad Oeste.- VI) Que conforme al Artículo 34 del Código 

Municipal, establece que: “Los acuerdos son disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo 

Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés particular. Surtirán efectos 

inmediatamente”.- VII) Que los habitantes de las comunidades en los barrios, colonias, cantones y caseríos, 
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podrán constituir asociaciones comunales para participar organizadamente en el estudio, análisis de la realidad 

social y de los problemas y necesidades de la comunidad, así como en la elaboración e impulso de soluciones y 

proyectos de beneficio para la misma. Las asociaciones podrán participar en el campo social, económico, 

cultural, religioso, cívico, educativo y en cualquiera otra que fuere legal y provechoso a la comunidad.- VIII) Que 

las asociaciones comunales, tendrán personalidad jurídica otorgada por el Concejo respectivo.- IX) Que las 

asociaciones comunales se constituirán con no menos de veinticinco miembros de la comunidad, de los cuales al 

menos el treinta por ciento deberán ser mujeres, mediante acto constitutivo celebrado ante el Alcalde o 

funcionarios y empleados delegados para tal efecto, el cual se asentará en un acta. Además, deberán elaborar 

sus propios estatutos que contendrán disposiciones relativas al nombre de la asociación, su carácter 

democrático, domicilio, territorio, objeto, administración, órganos directivos y sus atribuciones, quórum 

reglamentario, derechos y obligaciones de la asociación, normas de control, fiscalización interna, modificación de 

estatutos y todas las demás disposiciones necesarias para su funcionamiento. La constitución y aprobación de 

estatutos se hará en asamblea general extraordinaria especialmente convocada al efecto.- X) Que por tal razón 

se tiene a la vista solicitud de inscripción y otorgamiento de personería jurídica, acta de constitución, nómina de 

la junta directiva electa; y los respectivos estatutos de la “ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 

COLONIA DOUG MEALEY, DISTRITO DE TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, tal como establece el Artículo 121 inciso primero del Código Municipal.- 

XI) Que este Concejo Municipal deberá resolver a más tardar dentro de los quince días siguientes de presentada 

la solicitud.- XII) Que en cumplimiento a la disposición legal antes relacionada, cada uno de los miembros de este 

Concejo analizan y discuten ampliamente los Estatutos de la Asociación en referencia, los cuales constan de 

sesenta y un Artículos; y tomando en cuenta que no se encontró disposición alguna que contraríe las Leyes y 

Ordenanzas, al Orden Público, ni a las Buenas Costumbres y que cumplen los requisitos establecidos en el 

Articulo 120 del Código Municipal, en consecuencia toman a bien aprobar los estatutos y otorgar la personería 

jurídica a dicha asociación para efectos de publicación en el Diario Oficial.- XIII) POR LO TANTO Y EN 

ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De conformidad a las 

facultades que nos otorgan los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 29 y 30 Numerales 4, 14 y 23, Artículos 34, 35, 43 y 118 y siguientes del Código Municipal, por 

unanimidad se ACUERDA: I) APROBAR en todas y cada una de sus partes los Estatutos de la “ASOCIACIÓN 

DE DESARROLLO COMUNAL COLONIA DOUG MEALEY, DISTRITO DE TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, los cuales constan de sesenta y un Artículos. II) Se 

le concede su PERSONERIA JURIDICA, de conformidad a los Artículos 118, 119, 120 y 121 del Código 

Municipal. III) Publíquese el presente Acuerdo y los Estatutos de la Asociación en el Diario Oficial. Certifíquese y 

Comuníquese a donde corresponda para los efectos de Ley.- ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo 

Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios como lo establece el 

Artículo 202 de la Constitución de la Republica, desarrollado en el Código Municipal en su Artículo 24 y en el 

Articulo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante y normativo, que 
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se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será proporcional a la 

población y cuatro regidores suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del mismo partido, en 

caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, 

los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al 

Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización 

estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un 

ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, 

con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la 

rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y 

autonomía suficiente.- III) Que por Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el 

Diario Oficial número 110, Tomo número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la 

Reestructuración Municipal, el cual por medio del Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su 

administración, continuara dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y 

doscientos sesenta y dos distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los 

actuales municipios no desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración 

el Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, 

los cuales son: Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de 

Talnique.- V) Que se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al 

uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario 

continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La 

Libertad Oeste.- VI) Que conforme al Artículo 34 del Código Municipal, establece que: “Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, 

administrativos o de procedimientos con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente”.- VII) Que los 

habitantes de las comunidades en los barrios, colonias, cantones y caseríos, podrán constituir asociaciones 

comunales para participar organizadamente en el estudio, análisis de la realidad social y de los problemas y 

necesidades de la comunidad, así como en la elaboración e impulso de soluciones y proyectos de beneficio para 

la misma. Las asociaciones podrán participar en el campo social, económico, cultural, religioso, cívico, educativo 

y en cualquiera otra que fuere legal y provechoso a la comunidad.- VIII) Que las asociaciones comunales, 

tendrán personalidad jurídica otorgada por el Concejo respectivo.- IX) Que las asociaciones comunales se 

constituirán con no menos de veinticinco miembros de la comunidad, de los cuales al menos el treinta por ciento 

deberán ser mujeres, mediante acto constitutivo celebrado ante el Alcalde o funcionarios y empleados delegados 

para tal efecto, el cual se asentará en un acta. Además, deberán elaborar sus propios estatutos que contendrán 

disposiciones relativas al nombre de la asociación, su carácter democrático, domicilio, territorio, objeto, 

administración, órganos directivos y sus atribuciones, quórum reglamentario, derechos y obligaciones de la 

asociación, normas de control, fiscalización interna, modificación de estatutos y todas las demás disposiciones 

necesarias para su funcionamiento. La constitución y aprobación de estatutos se hará en asamblea general 
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extraordinaria especialmente convocada al efecto.- X) Que por tal razón se tiene a la vista solicitud de inscripción 

y otorgamiento de personería jurídica, acta de constitución, nómina de la junta directiva electa; y los respectivos 

estatutos de la “ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL COLONIA EL MILAGRO, DISTRITO DE 

TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, que podrá 

abreviarse “ADESCOEM”, tal como establece el Artículo 121 inciso primero del Código Municipal.- XI) Que este 

Concejo Municipal deberá resolver a más tardar dentro de los quince días siguientes de presentada la solicitud.- 

XII) Que en cumplimiento a la disposición legal antes relacionada, cada uno de los miembros de este Concejo 

analizan y discuten ampliamente los Estatutos de la Asociación en referencia, los cuales constan de sesenta y un 

Artículos; y tomando en cuenta que no se encontró disposición alguna que contraríe las Leyes y Ordenanzas, al 

Orden Público, ni a las Buenas Costumbres y que cumplen los requisitos establecidos en el Articulo 120 del 

Código Municipal, en consecuencia toman a bien aprobar los estatutos y otorgar la personería jurídica a dicha 

asociación para efectos de publicación en el Diario Oficial.- XIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De conformidad a las facultades que nos otorgan 

los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4, 14 

y 23, Artículos 34, 35, 43 y 118 y siguientes del Código Municipal, por unanimidad se ACUERDA: I) APROBAR 

en todas y cada una de sus partes los Estatutos de la “ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL COLONIA 

EL MILAGRO, DISTRITO DE TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD”, que podrá abreviarse “ADESCOEM”, los cuales constan de sesenta y un Artículos. II) Se le 

concede su PERSONERIA JURIDICA, de conformidad a los Artículos 118, 119, 120 y 121 del Código Municipal. 

III) Publíquese el presente Acuerdo y los Estatutos de la Asociación en el Diario Oficial. Certifíquese y 

Comuníquese a donde corresponda para los efectos de Ley.- ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo 

Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios como lo establece el 

Artículo 202 de la Constitución de la Republica, desarrollado en el Código Municipal en su Artículo 24 y en el 

Articulo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante y normativo, que 

se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será proporcional a la 

población y cuatro regidores suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del mismo partido, en 

caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, 

los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al 

Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización 

estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un 

ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, 

con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la 

rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y 

autonomía suficiente.- III) Que por Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el 

Diario Oficial número 110, Tomo número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la 
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Reestructuración Municipal, el cual por medio del Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su 

administración, continuara dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y 

doscientos sesenta y dos distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los 

actuales municipios no desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración 

el Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, 

los cuales son: Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de 

Talnique.- V) Que se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al 

uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario 

continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La 

Libertad Oeste.- VI) Que conforme al Artículo 34 del Código Municipal, establece que: “Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, 

administrativos o de procedimientos con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente”.- VII) Que los 

habitantes de las comunidades en los barrios, colonias, cantones y caseríos, podrán constituir asociaciones 

comunales para participar organizadamente en el estudio, análisis de la realidad social y de los problemas y 

necesidades de la comunidad, así como en la elaboración e impulso de soluciones y proyectos de beneficio para 

la misma. Las asociaciones podrán participar en el campo social, económico, cultural, religioso, cívico, educativo 

y en cualquiera otra que fuere legal y provechoso a la comunidad.- VIII) Que las asociaciones comunales, 

tendrán personalidad jurídica otorgada por el Concejo respectivo.- IX) Que las asociaciones comunales se 

constituirán con no menos de veinticinco miembros de la comunidad, de los cuales al menos el treinta por ciento 

deberán ser mujeres, mediante acto constitutivo celebrado ante el Alcalde o funcionarios y empleados delegados 

para tal efecto, el cual se asentará en un acta. Además, deberán elaborar sus propios estatutos que contendrán 

disposiciones relativas al nombre de la asociación, su carácter democrático, domicilio, territorio, objeto, 

administración, órganos directivos y sus atribuciones, quórum reglamentario, derechos y obligaciones de la 

asociación, normas de control, fiscalización interna, modificación de estatutos y todas las demás disposiciones 

necesarias para su funcionamiento. La constitución y aprobación de estatutos se hará en asamblea general 

extraordinaria especialmente convocada al efecto.- X) Que por tal razón se tiene a la vista solicitud de inscripción 

y otorgamiento de personería jurídica, acta de constitución, nómina de la junta directiva electa; y los respectivos 

estatutos de la “ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL BARRIO EL CENTRO, DISTRITO DE 

TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, tal como establece 

el Artículo 121 inciso primero del Código Municipal.- XI) Que este Concejo Municipal deberá resolver a más 

tardar dentro de los quince días siguientes de presentada la solicitud.- XII) Que en cumplimiento a la disposición 

legal antes relacionada, cada uno de los miembros de este Concejo analizan y discuten ampliamente los 

Estatutos de la Asociación en referencia, los cuales constan de sesenta y un Artículos; y tomando en cuenta que 

no se encontró disposición alguna que contraríe las Leyes y Ordenanzas, al Orden Público, ni a las Buenas 

Costumbres y que cumplen los requisitos establecidos en el Articulo 120 del Código Municipal, en consecuencia 

toman a bien aprobar los estatutos y otorgar la personería jurídica a dicha asociación para efectos de publicación 

en el Diario Oficial.- XIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, 
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ESTE CONCEJO: De conformidad a las facultades que nos otorgan los Artículos 203 y 204 de la Constitución de 

la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4, 14 y 23, Artículos 34, 35, 43 y 118 y siguientes 

del Código Municipal, por unanimidad se ACUERDA: I) APROBAR en todas y cada una de sus partes los 

Estatutos de la “ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL BARRIO EL CENTRO, DISTRITO DE 

TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, los cuales constan 

de sesenta y un Artículos. II) Se le concede su PERSONERIA JURIDICA, de conformidad a los Artículos 118, 

119, 120 y 121 del Código Municipal. III) Publíquese el presente Acuerdo y los Estatutos de la Asociación en el 

Diario Oficial. Certifíquese y Comuníquese a donde corresponda para los efectos de Ley.- ACUERDO NÚMERO 

SEIS.- El Concejo Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios 

como lo establece el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, desarrollado en el Código Municipal en su 

Artículo 24 y en el Articulo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante 

y normativo, que se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será 

proporcional a la población y cuatro regidores suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del 

mismo partido, en caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la 

Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del 

municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa 

primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con 

personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la 

formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte 

instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para 

cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que por Decreto Legislativo N-

762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el Diario Oficial número 110, Tomo número 439, de fecha 

14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, el cual por medio del 

Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su administración, continuara dividido en los actuales 

catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales, que los 

municipios se integraran con uno o más distritos y los actuales municipios no desaparecerán y se convertirán en 

distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración el Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La 

Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, los cuales son: Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, 

Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de Talnique.- V) Que se inició una nueva administración 

municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de 

Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad del Municipio de La Libertad Oeste.- VI) Que conforme al Artículo 34 del Código 

Municipal, establece que: “Los acuerdos son disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo 

Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés particular. Surtirán efectos 

inmediatamente”.- VII) Que los habitantes de las comunidades en los barrios, colonias, cantones y caseríos, 
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podrán constituir asociaciones comunales para participar organizadamente en el estudio, análisis de la realidad 

social y de los problemas y necesidades de la comunidad, así como en la elaboración e impulso de soluciones y 

proyectos de beneficio para la misma. Las asociaciones podrán participar en el campo social, económico, 

cultural, religioso, cívico, educativo y en cualquiera otra que fuere legal y provechoso a la comunidad.- VIII) Que 

las asociaciones comunales, tendrán personalidad jurídica otorgada por el Concejo respectivo.- IX) Que las 

asociaciones comunales se constituirán con no menos de veinticinco miembros de la comunidad, de los cuales al 

menos el treinta por ciento deberán ser mujeres, mediante acto constitutivo celebrado ante el Alcalde o 

funcionarios y empleados delegados para tal efecto, el cual se asentará en un acta. Además, deberán elaborar 

sus propios estatutos que contendrán disposiciones relativas al nombre de la asociación, su carácter 

democrático, domicilio, territorio, objeto, administración, órganos directivos y sus atribuciones, quórum 

reglamentario, derechos y obligaciones de la asociación, normas de control, fiscalización interna, modificación de 

estatutos y todas las demás disposiciones necesarias para su funcionamiento. La constitución y aprobación de 

estatutos se hará en asamblea general extraordinaria especialmente convocada al efecto.- X) Que por tal razón 

se tiene a la vista solicitud de inscripción y otorgamiento de personería jurídica, acta de constitución, nómina de 

la junta directiva electa; y los respectivos estatutos de la “ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 

ROTARY, DISTRITO DE TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD”, que podrá abreviarse “ADESCOR”, tal como establece el Artículo 121 inciso primero del Código 

Municipal.- XI) Que este Concejo Municipal deberá resolver a más tardar dentro de los quince días siguientes de 

presentada la solicitud.- XII) Que en cumplimiento a la disposición legal antes relacionada, cada uno de los 

miembros de este Concejo analizan y discuten ampliamente los Estatutos de la Asociación en referencia, los 

cuales constan de sesenta y un Artículos; y tomando en cuenta que no se encontró disposición alguna que 

contraríe las Leyes y Ordenanzas, al Orden Público, ni a las Buenas Costumbres y que cumplen los requisitos 

establecidos en el Articulo 120 del Código Municipal, en consecuencia toman a bien aprobar los estatutos y 

otorgar la personería jurídica a dicha asociación para efectos de publicación en el Diario Oficial.- XIII) POR LO 

TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De conformidad 

a las facultades que nos otorgan los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 29 y 30 Numerales 4, 14 y 23, Artículos 34, 35, 43 y 118 y siguientes del Código Municipal, por 

unanimidad se ACUERDA: I) APROBAR en todas y cada una de sus partes los Estatutos de la “ASOCIACIÓN 

DE DESARROLLO COMUNAL ROTARY, DISTRITO DE TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, que podrá abreviarse “ADESCOR”, los cuales constan de sesenta y un 

Artículos. II) Se le concede su PERSONERIA JURIDICA, de conformidad a los Artículos 118, 119, 120 y 121 del 

Código Municipal. III) Publíquese el presente Acuerdo y los Estatutos de la Asociación en el Diario Oficial. 

Certifíquese y Comuníquese a donde corresponda para los efectos de Ley.- ACUERDO NÚMERO SIETE.- El 

Concejo Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios como lo 

establece el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, desarrollado en el Código Municipal en su Artículo 

24 y en el Articulo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante y 
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normativo, que se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será 

proporcional a la población y cuatro regidores suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del 

mismo partido, en caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la 

Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del 

municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa 

primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con 

personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la 

formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte 

instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para 

cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que por Decreto Legislativo N-

762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el Diario Oficial número 110, Tomo número 439, de fecha 

14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, el cual por medio del 

Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su administración, continuara dividido en los actuales 

catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales, que los 

municipios se integraran con uno o más distritos y los actuales municipios no desaparecerán y se convertirán en 

distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración el Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La 

Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, los cuales son: Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, 

Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de Talnique.- V) Que se inició una nueva administración 

municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de 

Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad del Municipio de La Libertad Oeste.- VI) Que conforme al Artículo 34 del Código 

Municipal, establece que: “Los acuerdos son disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo 

Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés particular. Surtirán efectos 

inmediatamente”.- VII) Que los habitantes de las comunidades en los barrios, colonias, cantones y caseríos, 

podrán constituir asociaciones comunales para participar organizadamente en el estudio, análisis de la realidad 

social y de los problemas y necesidades de la comunidad, así como en la elaboración e impulso de soluciones y 

proyectos de beneficio para la misma. Las asociaciones podrán participar en el campo social, económico, 

cultural, religioso, cívico, educativo y en cualquiera otra que fuere legal y provechoso a la comunidad.- VIII) Que 

las asociaciones comunales, tendrán personalidad jurídica otorgada por el Concejo respectivo.- IX) Que las 

asociaciones comunales se constituirán con no menos de veinticinco miembros de la comunidad, de los cuales al 

menos el treinta por ciento deberán ser mujeres, mediante acto constitutivo celebrado ante el Alcalde o 

funcionarios y empleados delegados para tal efecto, el cual se asentará en un acta. Además, deberán elaborar 

sus propios estatutos que contendrán disposiciones relativas al nombre de la asociación, su carácter 

democrático, domicilio, territorio, objeto, administración, órganos directivos y sus atribuciones, quórum 

reglamentario, derechos y obligaciones de la asociación, normas de control, fiscalización interna, modificación de 

estatutos y todas las demás disposiciones necesarias para su funcionamiento. La constitución y aprobación de 
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estatutos se hará en asamblea general extraordinaria especialmente convocada al efecto.- X) Que por tal razón 

se tiene a la vista solicitud de inscripción y otorgamiento de personería jurídica, acta de constitución, nómina de 

la junta directiva electa; y los respectivos estatutos de la “ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL LOS 

CIPRESES, DISTRITO DE TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD”, que podrá abreviarse “ADESCOCIP”, tal como establece el Artículo 121 inciso primero del Código 

Municipal.- XI) Que este Concejo Municipal deberá resolver a más tardar dentro de los quince días siguientes de 

presentada la solicitud.- XII) Que en cumplimiento a la disposición legal antes relacionada, cada uno de los 

miembros de este Concejo analizan y discuten ampliamente los Estatutos de la Asociación en referencia, los 

cuales constan de sesenta y un Artículos; y tomando en cuenta que no se encontró disposición alguna que 

contraríe las Leyes y Ordenanzas, al Orden Público, ni a las Buenas Costumbres y que cumplen los requisitos 

establecidos en el Articulo 120 del Código Municipal, en consecuencia toman a bien aprobar los estatutos y 

otorgar la personería jurídica a dicha asociación para efectos de publicación en el Diario Oficial.- XIII) POR LO 

TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De conformidad 

a las facultades que nos otorgan los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 29 y 30 Numerales 4, 14 y 23, Artículos 34, 35, 43 y 118 y siguientes del Código Municipal, por 

unanimidad se ACUERDA: I) APROBAR en todas y cada una de sus partes los Estatutos de la “ASOCIACIÓN 

DE DESARROLLO COMUNAL LOS CIPRESES, DISTRITO DE TALNIQUE, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 

OESTE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, que podrá abreviarse “ADESCOCIP”, los cuales constan de 

sesenta y un Artículos. II) Se le concede su PERSONERIA JURIDICA, de conformidad a los Artículos 118, 119, 

120 y 121 del Código Municipal. III) Publíquese el presente Acuerdo y los Estatutos de la Asociación en el Diario 

Oficial. Certifíquese y Comuníquese a donde corresponda para los efectos de Ley.- ACUERDO NUMERO 

OCHO.- El Concejo Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios 

como lo establece el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, desarrollado en el Código Municipal en su 

Artículo 24 y en el Articulo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante 

y normativo, que se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será 

proporcional a la población y cuatro regidores suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del 

mismo partido, en caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la 

Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del 

municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa 

primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con 

personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la 

formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte 

instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para 

cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que por Decreto Legislativo N-

762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el Diario Oficial número 110, Tomo número 439, de fecha 
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14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, el cual por medio del 

Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su administración, continuara dividido en los actuales 

catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales, que los 

municipios se integraran con uno o más distritos y los actuales municipios no desaparecerán y se convertirán en 

distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración el Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La 

Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, los cuales son: Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, 

Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de Talnique.- V) Que se inició una nueva administración 

municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de 

Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad del Municipio de La Libertad Oeste.- VI) Que en fecha treinta de Abril del año 

dos mil veinticuatro, por medio del Acta General de Entrega de Fondos, Valores, Derechos, Bienes y 

Obligaciones del Concejo Municipal período Mayo 2021 a Abril 2024 del ahora Distrito de Jayaque al Concejo 

Municipal electo para el período constitucional Mayo 2024 a Abril 2027 del Municipio de La Libertad Oeste, quedó 

reconocida la deuda con FUNERALES MONTE SINAÍ, propiedad del señor Héctor Antonio Martínez, bajo las 

facturas número 160, 161, 162 y 163, correspondientes al mes de Diciembre de 2024, por el suministro de 

ataúdes, por la cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES ($400.00).- VII) Que el numeral 2 del Articulo 

66 del Código Municipal establece que son obligaciones a cargo del municipio: “Las deudas provenientes de la 

ejecución de presupuestos fenecidos, reconocidos conforme al ordenamiento legal vigente”.- VIII) Que en 

consecuencia es necesario reconocer la deuda existente, así como autorizar al Tesorero Municipal o quien haga 

sus veces, para que erogue a nombre de FUNERALES MONTE SINAÍ, la cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 

DÓLARES ($400.00), por el suministro de ataúdes, otorgadas en el distrito de Jayaque, según facturas No. 0160, 

0161, 0162 y 0163, correspondientes al mes de Diciembre 2023.- IX) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De conformidad en las facultades que nos 

confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 

Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 66 Numeral 2 todos del Código Municipal, por unanimidad se 

ACUERDA: I) RECONOCER LA DEUDA con FUNERALES MONTE SINAÍ, por la cantidad de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES ($400.00), en concepto de suministro de ATAÚDES en el Municipio ahora 

DISTRITO DE JAYAQUE del Municipio de La Libertad Oeste, Departamento de La Libertad, según facturas No. 

0160, 0161, 0162 y 0163 correspondientes al mes de Diciembre 2023. II) De conformidad al Artículo 91 del 

Código Municipal AUTORIZAN al/a TESORERO/A MUNICIPAL o quien haga sus veces, para que erogue a 

favor de FUNERALES MONTE SINAÍ, en concepto de suministro de ataúdes, realizado en el Municipio ahora 

DISTRITO DE JAYAQUE, bajo la fuente de financiamiento y cifra presupuestaria asignada al efecto, dentro del 

presupuesto municipal vigente, por monto de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES ($400.00), correspondientes 

al mes de Diciembre 2023, segun facturas No. 0160, 0161, 0162 y 0163. Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo 

Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios como lo establece el 
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Artículo 202 de la Constitución de la Republica, desarrollado en el Código Municipal en su Artículo 24 y en el 

Articulo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante y normativo, que 

se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será proporcional a la 

población y cuatro regidores suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del mismo partido, en 

caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, 

los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al 

Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización 

estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un 

ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, 

con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la 

rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y 

autonomía suficiente.- III) Que por Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el 

Diario Oficial número 110, Tomo número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la 

Reestructuración Municipal, el cual por medio del Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su 

administración, continuara dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y 

doscientos sesenta y dos distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los 

actuales municipios no desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración 

el Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, 

los cuales son: Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de 

Talnique.- V) Que se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al 

uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario 

continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La 

Libertad Oeste.- VI) Que conforme al Artículo 34 del Código Municipal, establece que: “Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, 

administrativos o de procedimientos con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente”.- VII) Que teniendo a 

la vista requerimiento presentado por el Tesorero Municipal, de fecha veintiséis de Agosto del presente año, 

donde solicita autorización para aperturar una cuenta de ahorro en el Banco Agrícola, S.A., con el nombre de: 

“Alcaldía Municipal de La Libertad Oeste.”.- VIII) Que dicha apertura es con el objetivo de llevar un adecuado 

control de los fondos propios que se perciben en el Municipio de La Libertad Oeste.- IX) Que por tal razón se 

toma a bien autorizar al/a Tesorero/a Municipal para que aperture la cuenta a favor de la Municipalidad con el 

nombre en referencia; y designar a los/as refrendarios/as de firmas para que realicen los movimientos financieros 

dentro de la cuenta que se aperturara al efecto.- X)) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De conformidad a las facultades que nos otorgan 

los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación a los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14 

Artículos 34, 35 y 43 todos del Código Municipal, por unanimidad se ACUERDA: I) AUTORIZAR al/a 

TESORERO/A MUNICIPAL o quien haga sus veces, para que pueda diligenciar ante el Banco Agrícola, 
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Sociedad Anónima, la Apertura de una cuenta de ahorro, con el nombre de: “ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA 

LIBERTAD OESTE.”, a fin de poder llevar un adecuado control de los fondos propios que se perciben en el 

Municipio.- II) De conformidad al Artículo ochenta y seis inciso ultimo del Código Municipal; designase como 

REFRENDARIAS DE CHEQUES de dicha cuenta, a las señoras: ANA JANET GONZALEZ SERMEÑO 

(Alcaldesa Municipal), y MARINA ARACELY TOLENTINO MONTES (Sindica Municipal); y al señor: JOSE 

LEONEL TORRES (Tesorero Municipal), según reglas de firmas, y a la vez se hace saber que siempre y cuando 

se emitan cheques, será necesario que estas estampen las firmas de un/a refrendario/a y del/a Tesorero/a 

Municipal, debidamente autorizados por la Alcaldesa Municipal (Representante Legal del Municipio), asimismo la 

firma del/a Tesorero/a Municipal es indispensable con respecto a los registros de los fondos depositados a favor 

del Municipio. Certifíquese y Comuníquese a las unidades donde corresponda para los efectos legales 

consiguientes.- ACUERDO NUMERO DIEZ.- El Concejo Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, 

departamento de La Libertad, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 

CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios como lo establece el Artículo 202 de la Constitución de 

la Republica, desarrollado en el Código Municipal en su Artículo 24 y en el Articulo 12 del Código Electoral, 

estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante y normativo, que se integrara con un Alcalde, un 

Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será proporcional a la población y cuatro regidores 

suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del mismo partido, en caso de ausencia.- II) Que de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de 

autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado 

principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el 

municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un 

territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) 

Que por Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el Diario Oficial número 

110, Tomo número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la Reestructuración 

Municipal, el cual por medio del Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su administración, 

continuara dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta 

y dos distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los actuales municipios no 

desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración el Municipio de La 

Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, los cuales son: 

Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de Talnique.- V) Que 

se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La Libertad Oeste.- VI) 

Que el numeral 19 del Artículo 4 del Código Municipal establece que es competencia del Municipio la prestación 
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del servicio de aseo, barrido de calles, recolección, tratamiento y disposición final de basuras. Se exceptúan los 

desechos sólidos peligrosos y bio-infecciosos.- VII) Que por tal razón la SOCIEDAD VASAN, SOCIEDAD POR 

ACCIONES DE ECONOMÍA MIXTA Y DE CAPITAL VARIABLE, está prestando el SERVICIO DE 

TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS, a los Municipios de Colón, 

Jayaque, Sacacoyo, Tepecoyo y Talnique ahora Distritos del Municipio de La Libertad Oeste, Departamento de 

La Libertad.- VIII) Que por medio de Acuerdo número CINCO, de Acta número NUEVE, de fecha quince de Julio 

del presente año, fueron RATIFICADOS los diferentes contratos suscritos por los ahora Distritos de Colón, 

Tepecoyo y Sacacoyo, del Municipio de La Libertad Oeste, Departamento de La Libertad, con la SOCIEDAD 

VASAN, S.E.M. DE C.V., para la prestación del servicio de transporte, tratamiento y disposición final de 

desechos sólidos.- IX) Que en consecuencia es necesario autorizar al Tesorero Municipal o quien haga sus 

veces, para que realice erogaciones a favor de la SOCIEDAD VASAN, S.E.M. DE C.V., en concepto de 

prestación del servicio de transporte, tratamiento y disposición final de Desechos Sólidos, a favor de los distritos 

de La Libertad Oeste, correspondiente al mes de Julio del presente año.- X) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN 

A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De conformidad en las facultades que nos 

confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con el Artículo 4 Numeral 19, 

Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 91 todos del Código Municipal, por unanimidad se 

ACUERDA: AUTORIZAR al/a TESORERO/A MUNICIPAL o quien haga sus veces, para que erogue a favor de 

la SOCIEDAD VASAN, S.E.M. DE C.V., por la cantidad de CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO 69/100 DÓLARES ($111,934.69), en concepto de prestación del servicio de TRANSPORTE, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS, durante el mes de JULIO 2024, bajo la 

fuente de financiamiento y cifra presupuestaria asignada al efecto, dentro del presupuesto municipal vigente, 

según el siguiente detalle: 

DISTRITO No. FACTURA MONTO 

COLON 0223 $  99,543.07 

SACACOYO 0224 $    6,882.36 

JAYAQUE 0225 $    5,509.26 

TOTAL……………………………………………....................................................... $ 111,934.69 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La 

Libertad, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el 

Gobierno de los Municipios como lo establece el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, desarrollado en 

el Código Municipal en su Artículo 24 y en el Articulo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que 

tiene carácter deliberante y normativo, que se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores 

propietarios cuyo número será proporcional a la población y cuatro regidores suplentes, para sustituir 
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preferentemente a los propietarios del mismo partido, en caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo 

económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente 

para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio 

constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio 

determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la 

participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio 

gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común 

general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que por 

Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el Diario Oficial número 110, Tomo 

número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, el 

cual por medio del Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su administración, continuara 

dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos 

distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los actuales municipios no 

desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración el Municipio de La 

Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, los cuales son: 

Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de Talnique.- V) Que 

se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del  

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La Libertad Oeste.- VI) 

Que conforme al Artículo 34 del Código Municipal, establece que: “Los acuerdos son disposiciones específicas 

que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de 

procedimientos con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente”.- VII) Que teniendo a la vista escrito 

presentado por el Licenciado SERGIO ERNESTO ARIAS FLORES (Gestión de Registro y Catastro), de fecha 

veinte de Agosto del presente año, donde hace del conocimiento a este Concejo, que es necesario iniciar el 

proceso de escrituración a favor de la Municipalidad, de cuatro zonas verdes ubicadas en Lotificación Belén II, 

Pasaje 2 y 3, Cantón Cuyagualo, Distrito de Colon, de este Municipio y departamento, las cuales están inscritas 

en el Centro Nacional de Registro de la Cuarta Sección del Centro, a nombre de la señora Norma Elizabeth 

Molina de Belloso.- VIII) Que para hacer efectiva la Donación antes mencionada, se requiere se emita acuerdo 

municipal de aceptación de la donación de las cuatro zonas verdes identificadas como lote 43, 44, 45 y 46, todas 

del polígono 3, con un área cada una de 142.80 metros cuadrados, y se autorice a la Alcaldesa Municipal 

comparecer ante Notario de la Republica para suscribir el instrumento legal respectivo, con el objeto de 

formalizar las donaciones correspondiente a favor del Municipio de La Libertad Oeste, Municipio de La Libertad 

Oeste.- IX) Que los miembros de este Concejo analizan y discuten tal solicitud de Donación de las zonas verdes 

antes mencionadas, por parte de la señora Norma Elizabeth Molina de Belloso, y toman a bien aceptar tal 

donación y así ingresen como patrimonio del Municipio.- X) Que el numeral 1 del Artículo 61 del Código Municipal 

establece: Son bienes del Municipio, los de uso público, tales como plaza, ÁREAS VERDES y otros análogos.- 
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XI) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De 

conformidad a las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43, 47, 48 y 61 del Código Municipal, por 

unanimidad se ACUERDA: I) ACEPTAR LA DONACIÓN de los siguientes inmuebles: 1) ZONA VERDE, 

identificada como lote 43, del polígono 3, de la “LOTIFICACIÓN BELÉN II”, con una área de 142.80 metros 

cuadrados, inscrita en el Centro Nacional de Registro de la Cuarta Sección del Centro, bajo la Matricula numero: 

30014412-00000. 2) ZONA VERDE, identificada como lote 44, del polígono 3, de la “LOTIFICACIÓN BELÉN II”, 

con una área de 142.80 metros cuadrados, inscrita en el Centro Nacional de Registro de la Cuarta Sección del 

Centro, bajo la Matricula numero: 30014413-00000. 3) ZONA VERDE, identificada como lote 45, del polígono 3, 

de la “LOTIFICACIÓN BELÉN II”, con una área de 142.80 metros cuadrados, inscrita en el Centro Nacional de 

Registro de la Cuarta Sección del Centro, bajo la Matricula numero: 30014414-00000. 4) ZONA VERDE, 

identificada como lote 46, del polígono 3, de la “LOTIFICACIÓN BELÉN II”, con una área de 142.80 metros 

cuadrados, inscrita en el Centro Nacional de Registro de la Cuarta Sección del Centro, bajo la Matricula numero: 

30014415-00000. Todos los inmuebles mencionados están ubicados en: Pasaje 2 y 3, Cantón Cuyagualo, 

Distrito de Colon, Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, propiedad de Norma Elizabeth 

Molina de Belloso.- II) AUTORIZAR a la Alcaldesa Municipal ANA JANET GONZALEZ SERMEÑO, para que en 

su calidad de Representante Legal del Municipio y de este Concejo comparezca ante Notario de la Republica a 

firmar la respectiva Escritura Pública de donación de las zonas verdes relacionadas en el romano I,  a favor del 

del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, lo cual ingresara como PATRIMONIO 

MUNICIPAL, tal como establece el Artículo 61 del Código Municipal.- III) GIRAN instrucciones a la GERENCIA 

JURÍDICA a efecto de realizar el proceso legal y administrativo para escriturar las zonas verdes en referencia e 

inscribirlas en el registro competente a favor de la Municipalidad. Certifíquese el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- Continuando con el desarrollo de la presente 

reunión, se da paso a los PUNTOS VARIOS y se emitió el punto siguiente: Los señores miembros del 

Concejo Municipal de La Libertad Oeste, Fracción Nuevas Ideas, Licenciado Noé Samael Rivera Leiva, Tercer 

Regidor Propietario y la Licenciada Xiomara Patricia Landaverde Arriaza, Tercera Regidora Suplente, hicieron 

llegar escrito a la Secretaria Municipal refiriéndose a las siguientes situaciones: I) Que por motivos personales no 

pudieron asistir a la Primera Sesión de Concejo, por lo que solicitaron conocer cuáles fueron las decisiones 

tomadas mediante acuerdo, pero dicha información no les fue brindada y además, no se dio lectura al acta 

número uno. II) Se refieren al Acuerdo número Ocho del Acta número Cuatro, de fecha siete de Junio del año 

corriente, donde el Concejo delega a la señora Alcaldesa para que realice los procesos de compra, 

adjudicaciones entre otros. Menciona que la máxima autoridad deberá supervisar las actuaciones de su 

delegado, respondiendo solidariamente por las actuaciones de éste, en caso de negligencia u omisión en su 

deber de supervisión. En ese sentido, se desligan de cualquier mal actuación o toma de decisión por la persona 

delegada, debido a que a la fecha no han recibido informes de gastos, cuando éstos se establecieron en sesión 

antes relacionada, que se presentarían de manera mensual, realizando varios gastos que la máxima autoridad 

desconoce. Por lo cual, la señora Alcaldesa se dirigió al pleno y aclaró que todos los procesos se han realizado 
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con la mayor transparencia y dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compras Públicas y su 

Reglamento; así también les invitó a estar de cerca en su actuación para evitar malos entendidos al respecto. 

Asimismo hizo saber que en la próxima Sesión presentará informes de los gastos realizados durante los meses 

de Mayo, Junio y Julio del año corriente. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente, a 

las nueve horas con cincuenta y siete minutos de este mismo día, y leídas que les fue la presente acta en un solo 

acto, la cual la ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia firmamos.- 

 

 

 

ANA JANET GONZALEZ SERMEÑO.-                                    MARINA ARACELY TOLENTINO MONTES.-                                                      

ALCALDESA MUNICIPAL.-                                                    SÍNDICA MUNICIPAL.- 

 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO QUITEÑO GRANADOS.-                            MARIA ISABEL RIVAS DE HUEZO.-                         

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO.-                                        SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA.- 

 

 

 

 

 

NOE SAMAEL RIVERA LEIVA.-                                                 ANDRES ERNESTO LOPEZ SALGUERO.-                                 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO.-                                          CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.- 

 

 

 

 

 

MARIO ALEXANDER RIVERA OLIVORIO.-                               MARIA ROXANA GONZALEZ VALLE.-                                    

PRIMER REGIDOR SUPLENTE.-                                                  SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE.- 

 

 

 

 

 

XIOMARA PATRICIA LANDAVERDE ARRIAZA.-                        NELSON ANTONIO HERNANDEZ CALDERON.-                                   

TERCERA REGIDORA SUPLENTE.-                                              CUARTO REGIDOR SUPLENTE.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

WILBERTO RODOLFO ARRIAGA GODOY.- 

SECRETARIO MUNICIPA.- 
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